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LA SECRETARIA: Muy buenas tardes para todos, primer llamado a 
lista sesión extraordinaria miércoles 25 de septiembre de 
2013 Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: señor presidente me permito informarle han 
contestado a lista siete (7) Honorables Concejales  no hay 
quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: no habiendo quórum decisorio por favor hacer 
el segundo llamado en veinte (20) minutos. 
 
LA SECRETARIA: así será señor presidente. 
 
LA SECRETARIA: Segundo llamado a lista Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: señora presidente me permito informarle han 
contestado a lista trece (13) Honorables Concejales  por 
tanto hay quórum decisorio. 
 
LA PRESIDENCIA: habiendo quórum decisorio secretaria damos 
lectura al orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidente me permito dar 
lectura al orden del día. 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
 
I 
 

LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
II 
 

CONSIDERACIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA 
III 
 

APROBACIÓN DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 
 
PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 

2013 
 
 
               ACTA Nº 111 24 DE AGOSTO 2013 

 
  ACTA Nº112 10 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
   ACTA Nº 113 11 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
   ACTA Nº0114 12 DE SEPTIEMBRE 2013 
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   ACTA Nº 115 13 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
  ACTA Nº116 14 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
   ACTA Nº 117 15 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº118 16 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº 119 17DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº120 18 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
 ACTA Nº 121 19 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº122 20 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
 ACTA Nº 123 21 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº124 23 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
ACTA Nº125 24 DE SEPTIEMBRE 2013 

 
IV 
 

ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No 062 DEL 
26 DE 

 
AGOSTO DE 2013 “POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 

BUCARAMANGA 
 

PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA 
 

EJECUCION DEL PROYECTO CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR DEL 
 

MUTIS VIADUCTO CARRERA NOVENA TRAMO 3 C DE LA TRONCAL NORTE 
SUR 
 
V 

 
LECTURA DE COMUNICACIONES 

 
VI 
 

PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS. 
 

VII 
 

APROBACION DEL ACTA FINAL 
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ACTA CORPORATIVA Nº 126 DE FECHA MIERCOLES 25 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013 

 
 

VIII 
 

CLAUSURA DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRA ORDINARIAS 
 

HIMNO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
 

HIMNO DEL DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 

HIMNO DE LA CIUDAD DE BUCARAMANGA 
 
IV 
 

INTERVENCION DE LA SEÑORA PRESIDENTE DE LA CORPORACIÓN 
 

DOCTORA SANDRA LUCIA PACHON MONCADA 
 

INTERVENCIÓN DEL SEÑOR ALCALDE DE BUCARAMANGA 
LUIS FRANCISCO BOHORQUEZ PEDRAZA 

 
Bucaramanga, MIERCOLES (25) DE SEPTIEMBRE DE 2013 Hora: 5:00 
P.M  
 
El Presidente,    SANDRA LUCIA PACHON MONCADA  
 
El Primer Vicepresidente,  JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL  
 
El Segundo Vicepresidente,  DIEGO FRAN ARIZA PEREZ   
 
La Secretaria General,   NUBIA SUAREZ RANGEL 
 
 
II. CONSIDERACION Y APROVACION DEL ORDEN DEL DIA. 
 
LA PRESIDENCIA: pongo en consideración el orden del día lo 
aprueban los Honorables Concejales  
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el orden del día señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
III. APROVACION DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 
2013. Acta número 111 del 24 de agosto del 2013, acta número 
112 del 10 de septiembre del 2013, acta 125 del 24 de 
septiembre del 2013. 
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LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  las actas 
corporativas de las sesiones plenarias extraordinarias del 
mes de agosto y septiembre del 2013.  
 
LA SECRETARIA: han sido aprobadas señora presidenta la 
aprobación de las actas corporativas. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
IV. CONTINUACION DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO 
DE ACUERDO NUMERO 062 DEL 26 DE AGOSTO DEL 2013 POR EL CUAL 
SE AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA COMPRENDER 
VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS VIADUCTO CARRERA 
NOVENA TAMO 3C DE LA TRONCAL NORTE-SUR.  
 
Señora presidenta me permito informarle en el cuarto punto 
del orden del día se había quedado estudiando la ponencia del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C DIONICIO CARRERO 
CORREA. 
 
INTERVENCION DEL H.CDIONICIO CARRERO CORREA: 
 
Gracias señora presidenta saludarla a usted Dra. SANDRA LUCIA 
PACHON MONCADA señores vicepresidentes; jurídica Dra. TATIANA 
TAVERA; la jurídica del Concejo, la Dra. LINA MARIA CALDERON; 
el Dr. ALBERTO MALABER, jefe de presupuesto; Dr. CLEMENTE 
LEON OLAYA, secretario de infraestructura; Honorables 
Concejales  y público presente. 
 
Es la única intervención que voy hacer tal vez en esta tarde 
Dra. SANDRA LUCIA PACHON MONCADA es para solicitarle que por 
la rapidez que ha leída la señora secretaria  olvidamos darle 
un cambio al orden del día teniendo en cuenta que hay una 
ampliación de las sesiones extraordinarias para el día de hoy 
entonces queda como comunicaciones, después de haber aprobado 
el orden del día y después de haber aprobado el acuerdo, 
entonces le solicito H.C SANDRA LUCIA PACHON MONCADA que 
revisemos ese tema o reversamos el orden del día para darle 
lectura a esa ampliación de las sesiones extraordinarias, 
muchas gracias señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C tiene la palabra H.C CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA. 
 
INTERVENCION DEL H.CCLEOMEDES BELLO VILLABONA: 
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Presidenta yo quiero saludarlos a todos en cabeza suya y a 
todos los funcionarios, presidenta eso es un decreto del 
señor alcalde y eso tuvo que haber publicado firmado y 
publicado en el día de ayer, eso ya no tiene nada que ver las 
sesiones ya quedaron ampliadas en el día de ayer porque ya 
dice publíquese y cúmplase y debe estar en el sistema, en la 
página, por lo tanto eso ya no es tema del día de hoy señora 
presidenta y sobre todo decirle al Dr. DIONICIO CARRERO 
CORREA que ya la sesiones quedaron automáticamente ampliadas, 
cuando el señor alcalde expide un decreto lo publican y 
cúmplase porque si leemos eso entonces tenía que instalarse 
hoy una nueva sesión porque ayer ya habían terminado las 
sesiones por eso se ampliaron y no se clausuraron, señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C tiene la palabra el H.C HENRY 
GAMBOA MEZA del partido liberal. 
 
INTERVENCION DEL H.C  HENRY GAMBOA MEZA: 
 
Es el mismo sentido, además eso ya se publicó  en la página y 
es un acto administrativo ejecutoriado, en otro evento nos 
tocaría, desaprobar el orden del día digo y volver a ponerle 
orden si se quiere, pero las mismas palabras del H.C 
CLEOMEDES BELLO VILLABONA eso es un acto administrativo ya 
ejecutoriado. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias H.C es cierto lo que manifiestan los 
H.C este decreto fue colocado en la pagina del Concejo de la 
ciudad de Bucaramanga publicado en le día de ayer sin embargo 
secretaria vamos hacer la desaprobación del orden del día y 
consideramos pues la proposición también manifestada por el 
H.C DIONICIO CARRERO CORREA, desaprueban los Honorables 
Concejales  el orden del día. Continuamos secretaria con la 
lectura del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así se hará señora presidenta entonces 
quedaría desaprobado el orden del día señora presidenta y 
continuamos con el orden del día. Segundo punto consideración 
y aprobación del orden del día. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidenta para modificar el orden del día que el 
punto de comunicaciones de lectura y comunicaciones que es el 
punto quinto pase a ser punto tercero y a su vez todos los 
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demás puntos se corran hacia abajo señora presidenta para 
someter a aprobación la  modificación del orden del día. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  la 
proposición manifestada por el H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ de 
modificar el orden del día. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta la 
modificación del orden del día. 
 
LA PRESIDENCIA: de esta forma continuamos señora secretaria 
con la lectura del orden del día. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con el 
orden del día tercer punto. Aprobación de las actas 
corporativas de las sesiones plenarias extraordinarias del 
mes de agosto  y septiembre del 2013, acta número 111 del 24 
de agosto del 2013. 
 
LA PRESIDENCIA: tiene la palabra el H.C. EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ.  
 
Habíamos hecho la modificación secretaria y estamos leyendo 
el tercer punto de este punto pasaría ser el quinto.  
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
La modificación del orden del día eso fue aprobado el tercero 
es el quinto Dra. NUBIA SUAREZ RANGEL. 
 
III. LECTURA DE COMUNICACIONES. Me permito señora presidenta 
dar lectura a la comunicación enviada por el alcalde de 
Bucaramanga dice así, decreto número 0185 del 2013 por el 
cual se amplía el término establecido en el decreto 0165 del 
23 de agosto del 2013, el alcalde de Bucaramanga en uso de 
sus atribuciones constitucionales y legales en especial las 
conferidas por el articulo 315 numeral octavo de la 
Constitución Política, el parágrafo segundo del artículo 23 
de la ley 136 de 1994 y ley 1551 de 2012. 
 

CONSIDERANDO  
 

a. Que mediante decreto 0165 del 23 de agosto del 2013 se 
cito al Honorable Concejo Municipal de Bucaramanga a 
sesiones extraordinarias. 

b. Que en el artículo único del decreto 0165 del 23 de 
agosto de 2013 se relacionaron algunos proyectos de 
acuerdo para ser estudiados por parte del Honorable 
Concejo Municipal de Bucaramanga en dichas sesiones 
extraordinarias. 
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c. Que se hace necesario por importancia al tema adicionar 
el decreto 0165 del 23 de agosto de 2013 para que el 
Concejo Municipal de Bucaramanga estudie y analice 
algunos proyectos de acuerdos  

d. Que con el fin de darle a una mayor participación al 
estudio y debate de los proyectos de acuerdo 
presentados al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga se hace necesario ampliar el termino 
señalado en el decreto 0165 del 23 de agosto del 2013 
hasta el día 25 de septiembre del 2013  

e. En lo merito de lo expuesto se decreta artículo único. 
Ampliar el termino señalado en el decreto 0165 del 23 
de agosto del 2013 hasta el día 25 de septiembre de 
2013 con el fin de darle una mayor participación al 
estudio y debate de los proyectos de acuerdo 
presentados al Honorable Concejo Municipal de 
Bucaramanga publíquese, comunicase y cúmplase expedido 
en Bucaramanga a los 24 días del mes de septiembre de 
2013 firma el alcalde de Bucaramanga LUIS FRANCISCO 
BOHORQUEZ. 

 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída el decreto número 0185 de 2013. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria continuamos con el orden del día. 
 
IV. APROVACION DE LAS ACTAS CORPORATIVAS DE LAS SESIONES 
PLENARIAS EXTRAORDINARIAS DEL MES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DEL 
2013. Acta número 111 del 24 de agosto del 2013, acta número 
112 del 10 de septiembre del 2013, acta 125 del 24 de 
septiembre del 2013. Señora presidenta lo colocamos a 
consideración. 
 
LA PRESIDENCIA: pongo en consideración la aprobación de las 
actas de las sesiones plenarias extraordinarias 
correspondiente al mes de agosto y septiembre del 2013 lo 
aprueban los Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria. 
 
V. CONTINUACION DEL ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE 
ACUERDO NUMERO 062 DEL 26 DE AGOSTO DEL 2013 POR EL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE DE BUCARAMANGA PARA COMPRENDER VIGENCIAS 
FUTURAS ORDINARIAS PARA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
CONSTRUCCION DEL INTERCAMBIADOR DEL MUTIS VIADUCTO CARRERA 
NOVENA TAMO 3C DE LA TRONCAL NORTE-SUR. 
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LA PRESIDENCIA: muy buenas tardes saludo especial a la mesa 
directiva, H.C JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, primer 
vicepresidente; H.C DIEGO FRAN ARIZA PEREZ, segundo 
vicepresidente; Honorables Concejales  de la ciudad e 
igualmente nuestras jurídicas tanto del Concejo Municipal 
Dra. LINA MARIA CALDERON, Dra. TATIANA TAVERA asesora 
jurídica enlace con el Concejo de la ciudad; Dr. ALBERTO 
MALAVER jefe de presupuesto; Dr. CLEMENTE LEON OLAYA, 
secretario de Infraestructura, a todo el equipo que lo 
acompaña; Concejo Visible; Policía Nacional; Medios de 
comunicación, las personas que nos siguen por la web, muy 
buenas tardes hoy vamos a continuar con el estudio de este 
importante proyecto de acuerdo que es número 062 del 2013 
cuyo ponente es el H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ, me voy a 
permitir dar la palabra al ponente de este proyecto de 
acuerdo para que nos ilustre sobre lo pertinente y lo 
solicitado por la administración municipal con el propósito 
de dar el análisis y el estudio respectivo, H.C  EDGAR SUAREZ 
GUTIERREZ tiene usted la palabra. 
 
INTERVENCION DEL H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ: 
 
Gracias presidenta simplemente para continuar con el debate, 
estábamos en los tres (3) requisitos que se solicita para 
vigencia futura, que acá efectivamente en el día de hoy ha 
llegado una certificación que yo le pido a la secretaria que 
sea leída a la Dra. NUBIA SUAREZ RANGEL quien tiene ya en su 
mesa la certificación, simplemente para que sea leída la 
certificación y los argumentos del DNP en el día de hoy que 
fue firmado, son  cinco (5) folios, y firmado por el DR JOSE 
MAURICIO ATUESTA GOMEZ y anexa también la pasada 
certificación también firmada por el DR JOSE MAURICIO  
ATUESTA GOMEZ, director de inversión y finanzas públicas la 
cual tiene fecha del 19 de noviembre del 2012, entonces 
presidenta yo simplemente le pido a la secretaria que sea 
leída dicha certificación para seguirle dando trámite a este 
importante proyecto de un sector importante de la ciudad, 
Real de Minas y recordar que este es un tramo de la troncal 
NORTE-SUR que va servir mucho para solucionar el sector de 
Real de Minas antes de que se termine el viaducto de la 
novena. Muchas gracias, presidenta entonces para que la 
secretaria de lectura a dicha certificación. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C ponente de este proyecto de 
acuerdo le voy  a dar la palabra al Dr. CLEMENTE LEON OLAYA 
secretario de Infraestructura, para que dé respuesta a las 
solicitudes de los Honorables Concejales  y al ponente del 
proyecto. 
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INTERVENCION DEL DR CLEMENTE LEON OLAYA; SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA: 
 
Muchísimas gracias, Honorable presidenta, un cordial saludo a 
la mesa directiva y lo hago extensivo para los concejales que 
se encuentran en el día de hoy, igualmente un saludo a mis 
compañeros de trabajo, a la jurídica, al Dr. ALBERTO MALAVER, 
a los periodistas y a las demás personas que asisten a este 
recinto. Tal como lo dijo el concejal ponente el Dr. EDGAR 
SUAREZ GUTIERREZ en el día de hoy se allego de parte del 
Departamento Nacional de Planeación firmado por el Dr. JOSE 
MAURICIO ATUESTA, el concepto que da plena lucidez sobre si 
era necesario o no necesario tramitar vigencias futuras para 
el proyecto en mención de conformidad a lo que se estipula y 
de conformidad al anexo, que él mismo le envió a la señora 
ministra el año inmediatamente anterior, podemos corroborar y 
estar tranquilos de que en ningún momento vamos a estar 
violando lo señalado en la ley 819 principalmente su artículo 
12 numeral C entonces al igual que el ponente le recomiendo 
señora presidenta que la Dra. NUBIA SUAREZ RANGEL lea en su 
totalidad el concepto dado por el Dr. JOSE MAURICIO ATUESTA 
en el día de hoy. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias Dr. CLEMENTE LEON OLAYA, secretaria 
vamos a colocar en consideración la ponencia de este proyecto 
de acuerdo después de escuchar atentamente al dr CLEMENTE 
LEON OLAYA. Pongo en consideración la ponencia, la aprueban 
los Honorables Concejales. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada la ponencia señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con la exposición de 
motivos.  
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria antes de leer la ponencia le voy a 
pedir el favor a CARLOS SANTOS para que por favor nos realice 
la lectura del documento que hoy entrega el secretario de 
infraestructura relacionado con la certificación que 
solicitaban los Honorables Concejales. 
 
INTERVENCION DE CARLOS SANTOS 
 
Bucaramanga 25 de septiembre de 2013  
 
Señores  
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Secretaria General  
Concejo Municipal de Bucaramanga  
 
Asunto certificación trámite de vigencia futura  
 
En atención al asunto de la referencia, me permito remitir a 
esta Honorable corporación oficio número 20134300717421 de 
fecha 25de Septiembre de 2013, suscrito por el Doctor JOSÉ 
MAURICIO CUESTAS GÓMEZ, Director de Inversiones y Finanzas 
Públicas del Departamento Nacional de Planeación, en el cual 
manifiesta que "(...)se obtuvo concepto previo del 
Departamento Nacional de Planeación, DNP mediante oficio No 
20122660006226 del 19 de noviembre de 2012, el cual para los 
efectos pertinentes deberá ser aportado por el INVIAS, por 
tal razón no se requiere de un Nuevo concepto por parte del 
NDP.(Sic)toda vez que como se indicava fue emitido.(...)" 
 
Lo anteriormente señalado, Para que sirva como soporte al 
ESTUDIO EN SEGUNDO DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No.062 DEL 
26 DE AGOSTO DE 2013 "POR EL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DE 
BUCARAMANGA PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO "CONSTRUCCIÓN DEL 
INTERCAMBIADOR DEL MUTIS VIADUCTO CARRERA NOVENA-TRAMO 3C DE 
LA TRONCAL NORTE-SUR"." 
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Señora presidenta han sido leídos los documentos presentados 
por la administración. 
 
LA PRESIDENCIA: gracias CARLOS SANTOS, continuamos con la 
lectura de exposición de motivos, tiene la palabra H.C CARMEN 
LUCIA AGREDO ACEVEDO del partido conservador. 
 
INTERVENCION DE LA H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO: 
 
Si señora presidenta yo quiero reconocer el esfuerzo que hizo 
la Secretaría de Infraestructura frente a esta certificación 
que se requiere que por ley lo exigen, si bien es cierto Dr. 
CLEMENTE LEON OLAYA esto no es responsabilidad suya si no la 
de la estructura misma del proyecto, pero gracias a ese 
esfuerzo que se hizo, ojala que no vuelva a ocurrir y que 
puedan revisar jurídicamente los proyectos para que todos los 
anexos y los proyectos vengan de manera completa pero si 
decirle a buena hora este proyecto tan necesario para la 
ciudad de Bucaramanga pueda salir adelante y que ojala puedan 
adelantar toda la contratación este año para que no se 
pierdan los recursos del gobierno nacional, muy amable señora 
presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: a usted H.C continúe con la exposición de 
motivos secretaria. 
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LA SECRETARIA: así será señora presidenta me permito dar 
lectura a la exposición de motivos. 
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LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída la exposición de motivos, me permito informarle la 
comisión lo modifico así. La exposición de motivos fue 
modificada quedando así. 
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Que por errores de impresión quedo por fuera un párrafo el 
cual deberá quedar así Honorables Concejales.  
 

 
presupuesto general de rentas y gastos del municipio de 
Bucaramanga administración central mediante de decreto 0020 
del 2013 al rubro denominado 2210522 mega proyectos de 
infraestructura vial. 
 
2. modificar el cuadro octavo el cual deberá quedar así: 
 
recursos INVIAS convenio 2314 del 2013   20.000.127.160.04 
aportes del municipio        150.000.000 
total valor obra       20.150.127.160.04 
 
3. modificar el cuadro del párrafo noveno del cual deberá 
quedar así: 
 
AÑO  RECURSOSINVIAS   RECURSOS PROPIOS 
    CONVENIO 2314 DE 2012  DEL MUNICIPIO   TOTAL 
2013   2.015.012.700.16    2.015.012.700 
2014      17.985.114.444.4 150.000.000 18.135.114.444 
 
  20.000.127.160.4 150.000.000 20.150.127.160 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leída la exposición de motivos su modificación realizada 
en la comisión. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  la 
exposición de motivos con las modificaciones presentadas en 
comisión. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos con el articulado. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. Me permito dar 
lectura al artículo primero. 
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LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído el artículo primero original del proyecto de 
acuerdo, la comisión lo aprobó el original del proyecto de 
acuerdo señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
artículo primero del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el artículo 
primero original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el artículo 
segundo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con el 
artículo segundo señora presidenta. 
 

 
 
LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle ha 
sido leído el artículo segundo la comisión lo aprobó original 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
artículo segundo original del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta. 
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LA PRESIDENCIA: continuamos con el artículo tercero. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta continuamos con el 
artículo tercero.  
 

 
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el artículo tercero señora 
presidenta la comisión lo aprobó original del proyecto de 
acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
artículo tercero original del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con los considerandos. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, continuamos con 
los considerandos. 
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LA SECRETARIA: señora presidenta me permito informarle, ha 
sido leído los considerandos la comisión los aprobó 
originales del proyecto de acuerdo y señora presidenta, hay 
una proposición sobre la mesa de la secretaría para adicionar 
un considerando, me permito dar lectura quedaría como un 
literal M dice así:  
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Que en cumplimiento del artículo 12 literal C de la ley 819 
de 2003 el Departamento Nacional de Planeación certificó la 
viabilidad del proyecto por medio del director de inversiones 
y finanzas publicas. Señora presidenta esta proposición es 
presentada por la bancada de cambio radical y avalada por la 
administración, ha sido leída la proposición para adicionar 
un considerando señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  adicionar 
en un considerando la proposición presentada por la bancada 
de cambio radical. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria, aprueban los 
Honorables Concejales  los considerandos con la modificación 
presentada en plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada los considerandos aprobados 
señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos señora secretaria con el 
preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, preámbulo del 
proyecto de acuerdo. 
 
El Concejo Municipal de Bucaramanga en ejercicio de sus 
atribuciones constitucionales y legales en especial las 
contenidas en el artículo 313 de la constitución política la 
ley 137 de 1994 ley 1551 del 2012 el parágrafo del artículo 
primero del acuerdo 020 del 2009 del estatuto orgánico de 
presupuesto del municipio y la ley 819 de 2003 y.  
 
LA SECRETARIA: ha sido leído el preámbulo señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el 
preámbulo del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado el preámbulo señora 
presidenta original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria con el título del 
proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta, Titulo del 
proyecto de acuerdo número 062 del 26 de agosto de 2013 por 
el cual se autoriza al alcalde Bucaramanga para comprometer 
vigencias futuras ordinarias para la ejecución del proyecto 
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construcción del intercambiador del Mutis viaducto carrera 
novena tramo 3C  de la troncal NORTE-SUR. 
 
LA SECRETARIA: Ha sido leído el titulo señora presidenta la 
comisión lo aprobó original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el titulo 
del proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobado señora presidenta el título 
original del proyecto de acuerdo. 
 
LA PRESIDENCIA: quieren los Honorables Concejales  que este 
proyecto de acuerdo número 062 del 2013 pase para la sanción 
del señor alcalde. 
 
LA SECRETARIA: así lo quieren señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: secretaria realizar los trámites pertinentes 
para este importante proyecto de acuerdo. 
 
LA SECRETARIA: así será señora presidenta. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
VI. PROPOCICIONES Y ASUNTOS VARIOS. No hay proposiciones 
sobre la mesa de la secretaria señora presidenta, APROBACION 
DEL ACTA FINAL, ACTA CORPORATIVA Nº 126 DE FECHA MIERCOLES 25 
DE SEPTIEMBRE DE 2013. 
 
LA PRESIDENCIA: aprueban los Honorables Concejales  el acta 
final de esta sesión plenaria. 
 
LA SECRETARIA: ha sido aprobada señora presidenta el acta 
corporativa número 126 de fecha miércoles 25 de septiembre. 
 
LA PRESIDENCIA: continuamos secretaria. 
 
VIII. CLAUSURA DE LAS SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS, 
HIMNO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Los invito a todos 
colocarse de pie para entonar el himno de Colombia. 
 
Intervención de la señora presidenta de la corporación DR 
SANDRA LUCIA PACHON MONCADA. 
 
Quiero de manera especial saludar como les había manifestado 
al inicio de esta sesión plenaria a la mesa directiva H.C 
JHAN CARLOS ALVERNIA VERGEL, primer vicepresidente; H.C DIEGO 
FRAN ARIZA PEREZ segundo vicepresidente; Honorables 
Concejales de la ciudad, Dr. CLEMENTE LEON OLAYA, secretario 
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de Infraestructura; Dr. ALBERTO MALAVER, jurídicas del 
municipio, Dra. TATIANA TAVERA, Dra. LINA MARIA CALDERON del 
Concejo Municipal, los medios de comunicación que siempre 
están muy atentos, muy pendientes de lo que sucede en la Casa 
de la Democracia, en el Honorable Concejo Municipal; la 
policía nacional, a el Concejo Visible; hoy quiero darle 
gracias en primera instancia a Dios por  permitir que en este 
tercer período de sesiones extraordinarias pudiéramos 
desarrollar un trabajo muy juicioso y responsable, tengo que 
agradecerle a los presidentes de las comisiones tanto 
primera, como segunda donde radicó el esfuerzo de este tercer 
periodo de sesiones extraordinarias convocadas por el señor 
alcalde, Dr. DIONICIO CARRERO CORREA usted como presidente de 
la comisión primera y Dra. SONIA SMITH NAVAS VARGAS 
presidenta de la comisión segunda, a todos los Honorables 
Concejales que con gran responsabilidad y con gran tesón 
tengo que decirlo han venido siempre defendiendo paso a paso  
y revisando de una manera muy juiciosa los proyectos de 
acuerdo que llegan al Concejo de la ciudad de Bucaramanga. Es 
importante resaltar que no ha sido negligencia del Concejo de 
Bucaramanga el estudio y aprobación de los proyectos de 
acuerdo, al contrario, el Concejo de Bucaramanga siempre ha 
estado atento a que las iniciativas tanto de la 
Administración Municipal como la de los concejales sean bien 
soportadas y argumentadas técnicamente y jurídicamente y por 
eso se lo hice saber al señor Alcalde mediante  un oficio que 
radicamos en la secretaría de la Alcaldía Municipal 
precisamente recordándole al señor Alcalde que era muy 
importante que estos soportes llegaran al Honorable Concejo 
Municipal para que de esta manera diéramos unos debates con 
los proyectos de acuerdo bien argumentados y bien soportados  
con el fin de prevenir futuras investigaciones a los 
coorporados, al mismo alcalde y a los funcionarios que 
laboran estos proyectos de acuerdo. Yo, si les pediría el 
favor que me escucharan. Gracias y, decirles que este tercer 
periodo fue un periodo bastante arduo porque en medio de la 
Feria Bonita, el Concejo sesiono prácticamente casi todos los 
días y de esta manera aportó y argumentó bien esos once (11) 
proyectos de acuerdo que se cursaron en el tercer período de 
sesiones extraordinarias, nueve (9) fueron aprobados, uno (1) 
fue retirado y uno (1) fue devuelto, de esta manera tengo que 
resaltar que el Concejo Municipal de Bucaramanga si le aporta 
a la Ciudad Bonita; en el tema de movilidad hay que mirar  
esas autorizaciones que se le otorgaron al señor Alcalde  
para poder declarar de utilidad pública y de interés social y 
hablo de tres (3) grandes obras que marcaran también el 
desarrollo de nuestra querida Bucaramanga y que están 
enmarcadas en el Plan de Desarrollo Municipal, el proyecto 
que tiene que ver con la construcción del intercambiador de 
la Avenida Quebrada Seca con carrera (15) cuyo ponente fue el 
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H.C RAUL OVIEDO TORRA, el proyecto de la declaratoria de las 
áreas de interés público de interés social del intercambiador 
del Mutis con el viaducto de la carrera novena, cuyo ponente 
fue la H.C CARMEN LUCIA AGREDO ACEVEDO; el proyecto de 
optimización del corredor primario Bucaramanga-Floridablanca 
desde el punto del puente Provenza hasta el intercambiador de 
tráfico Puerta del Sol cuyo ponente fue el H.C CLEOMEDES 
BELLO VILLABONA, estos tres proyectos que hablan de la 
declaratoria de áreas de interés público y de interés social 
donde de una manera muy responsable pues se vio como el 
Concejo de Bucaramanga si le apuesta también y le aporta a 
los temas de movilidad y vemos como este tercer carril tan 
anhelado, tan soñado, H.C CLEOMEDES BELLO VILLABONA, quien 
fue el ponente con una partida de 153.000.000.000 que se 
requiere, donde se resalto que 60.000.000.000 de pesos van de 
aportes de la administración Municipal y 93.000.000.000 de 
pesos aporta la Gobernación de Santander, aquí hay un trabajo 
muy juicioso y de verdad que les agradezco Honorables 
Concejales porque a estos proyectos se les haya dado su curso 
para la sanción respectiva del señor alcalde Igualmente tengo 
que señalar que se autorizo al Alcalde para comprometer 
vigencias futuras ordinarias, ley 819 del 2003 y es así como 
tres (3) proyectos de acuerdo tienen que ver con estas 
vigencias futuras el intercambiador del Mutis, viaducto 
carrera novena tramo 3C de la troncal NORTE-SUR cuyo ponente 
fue el H.C EDGAR SUAREZ GUTIERREZ el cual necesito para su 
aprobación que tuviéramos la certificación del Departamento 
Nacional de Planeación por eso ayer aunque algunos asistieron 
a la plenaria y se retiraron del recinto precisamente para 
que tuviéramos claridad, que no podemos votar en la ciudad de 
Bucaramanga proyectos solamente para venir a cobrar la sesión 
y la mesa directiva es responsable y los proyectos de acuerdo 
aquí se votan cuando tengan los soportes y los argumentos 
técnicos y jurídicos y eso fue lo que le hicimos saber al Dr. 
CLEMENTE LEON OLAYA y le agradecemos a usted la gestión junto 
con los jurídicos. de igual forma sé que usted se movió con 
los congresistas para poder buscar esa certificación y aquí 
me habla que el Dr. BERNABE CELIS CARRILLO y el Dr. DIDIER 
TAVERA gestionaron para que estas certificaciones llegaran al 
Concejo de la ciudad. Quiero resaltar también el desarrollo 
de siete (7) contrataciones del INVISBU para proyectos 
urbanísticos importantes que tienen que ver con los barrios: 
claveriano, Altos de Betania  y la Inmaculada fase uno(1) y 
resalto aquí que entre esas dos vigencias futuras ordinarias 
de 18.135.114.444.35 que tienen que ver con el intercambiador 
del Mutis pero también los 45.695.930 que se requerían para  
celebrar estas siete (7) contrataciones con el INVISBU para 
estos tres (3) grandes proyectos urbanísticos en temas que 
tienen que ver con adiciones presupuestales y yo, digo que el 
Concejo de la ciudad de Bucaramanga no solamente le ayuda al 
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alcalde para adiciones presupuestales como lo manifestaba una 
Honorable Concejala aquí en el Concejo de Bucaramanga, aquí  
siempre se le ha colaborado y se le ha ayudado al señor 
Alcalde para que los proyectos de la ciudad le aporten y 
beneficien al colectivo y por eso hoy quiero resaltar que en 
esas adiciones presupuestales estuvieron el presidente de la 
comisión primera Dr. DIONICIO CARRERO CORREA, con todos los 
concejales que integran la comisión; tenemos que hablar de 
una partida de 1.496.000.188.84 para adicionar al presupuesto 
de rentas y gastos administración Central, donde el ponente 
fue el H.C DIEGO FRAN ARIZA PEREZ y donde va a permitir que 
1.600 adultos mayores que se ubican en los centros de 
bienestar social y centros VIDA sean beneficiados; así mismo 
la adición presupuestal al INDERBU cuya ponente fue la H.C 
MARTHA ANTOLINEZ GARCIA con un presupuesto de 45.695.920, 
partidas que el Concejo de Bucaramanga le entrega también 
para que el señor alcalde pueda ejecutar estos grandes 
proyectos que beneficiaran a todos los ciudadanos; también en 
los temas de movilidad tenemos que hablar de 
21.692.114.678.63 pesos, eso es una gran partida que en el 
Concejo en estas sesiones extraordinarias se le han dado al 
señor  Alcalde facultades para que pueda desarrollar estos 
proyectos importantes de ciudad. También tenemos que hablar 
de la enajenación de bienes inmuebles y aquí tenemos que 
señalar que el H.C CRISTHIAN NIÑO RUIZ fue ponente de este 
proyecto de acuerdo aprobado por el Concejo que va a permitir 
la construcción del portal NORTE por parte de METROLINEA en 
la ciudad de Bucaramanga; es importante señalar también que 
dos proyectos de acuerdo se impulsaron al Concejo de la 
ciudad y tienen que ver con las plazas de mercado, un 
proyecto  fue retirado por el señor alcalde el de celebrar 
contratos de concesión de las plazas de mercado que 
administra el municipio de Bucaramanga y otro proyecto de 
acuerdo fue devuelto en comisión segunda que tiene que ver 
con celebrar contrato de asociación público-privado para la 
construcción de la nueva plaza Guarín, este proyecto fue 
devuelto por que los proyectos que lleguen al Concejo deben 
ser previamente socializados soportados técnica y 
jurídicamente y eso es lo que siempre le hemos señalado al 
señor alcalde hoy se demuestra que el Concejo de la ciudad de 
Bucaramanga sí trabaja, sí es responsable, sigue con todo el 
compromiso de velar por los intereses colectivos de los 
ciudadanos por eso yo le agradezco a todos los corporados a 
cada uno de ustedes porque se hace un ejercicio responsable, 
juicioso y muy estudioso porque tenemos que decirlo así le 
han demostrado a Bucaramanga que no estábamos en feria como 
lo dijeron algunas personas nosotros estábamos trabajando 
sacando en alto la labor que nos había encomendado el señor 
alcalde, para esos proyectos de acuerdo y la mesa directiva 
seguirá trabajando y no escondiendo los proyectos de acuerdo 
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para que no se estudien, al contrario siendo responsables y 
delegando a los concejales como todos se lo merecen porque 
son todos estudiosos y responsables para que saquen adelante 
estas iniciativas del señor alcalde, yo de verdad resalto esa 
labor les agradezco todo este juicio y responsabilidad que 
han tenido, igual a la Administración Central le hago este 
llamado de atención para que en los próximos proyectos de 
acuerdo esos soportes lleguen y evitemos futuras 
investigaciones. Siguen las sesiones ordinarias viene un gran 
documento que es el Plan de Ordenamiento Territorial según lo 
hablado con el Dr. MAURICIO MEJIA ABELLO, viene el tema 
relacionado con el estudio del presupuesto del año 2014, ya 
casi culminamos este periodo 2013 ya este es el último 
período de sesiones extraordinarias pero pienso que hemos 
hecho un ejercicio muy juicioso y responsable Dr. ALBERTO 
MALAVER usted como jefe de presupuesto siempre está muy 
atento a todo, decirle de verdad concejales que muchas 
gracias y que por favor siempre hablemos bien de todos los 
concejales que eso es lo importante, hablemos bien del 
Concejo, porque en el Concejo todos trabajan no unos si no 
todos, aquí esto es de equipo es un trabajo juicioso y 
decidido así que le agradezco a todos y secretaria declaro 
oficialmente clausurado el tercer periodo de sesiones 
extraordinarias. 
 
Las anteriores intervenciones se encuentran grabadas en 
archivo de voz computarizado a la fecha. 
 
Para constancia se firma para su aprobación en plenaria. 
 
 

 
Elaborado: S.A.A.T 
 
 


